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UNIVERSrDAD NACIONAL DE FRONTERA 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 255-2025-UNF/PCO 

Sullana, 22 de dldembre de 2025 

VISTOS: 

1 

Oficio Nº 823-2025-UNF-URH de fecha 25 de noviembre de 2025; Infonne Nº 4395-2025· 
UNF-PCO·OPP·UP, de fecha 19 de diciembre de 2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 180 dt: ConstitucS :JJ:a 1e1 
�rú�p�be 

que 1:\niversidad es 
autónpma en su régimeA normativo;"iie golilemo, académtco';'ac:tifüñistrativo y Jconómico: Las 
Universidades se rigen ilo,-.sus.iln,pios estatutos en el marco de la Con.l'tituciónly de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº 

!.29568 

!el 26 de;jünoG�aea la u1versidad Nacional de 
,...- 1 � "',-/ " "- " ""� M ....,..; H Frontera en el Distrito y Provincia de Sultana, Departamento de Jtura, con los1fines de fomentar 

• 1 • � • j/ �-· r. , � " \1 , I 1\ • - � • • el desarrollo sostenible cte la SuQregiu,,�údano Oistillo Colonna,1 en_armoma con la 
. preservación del med.A ambiJnte � el �{g.n�ewfómico �teni�;J yl � contribuir al 

crecimiento y desarrollo¡estra�ico �,la región fron�za no�te dei �is. . m K- � 1;_ 
Que, el articulo So de la �1 Unlvérsltarla,•eslíiblecéA 

autonom,a· inherente a las 
Universidades se ejerce dJlonrormidad &;n 1a¡Consti�n Y,i�las Le�e(ae 'ia República e 
• 1 • • �- ' Vi "' ;.,..:fl:...,. 11 8 w él ' lmp1ica 

los 
d=��� de f Pf'O�iu prod��z:: �·r de/acu�¡ 'COO , organizar 

sus stema a\..QUQ111co, ecoº""" y a mmistrat:ivo�f 
_ . 

/J... 
Que, mediante 

Resoludó�de·� ·�n 

OrganiZáaora N°"461-2021-ijf,lf/C0 de fecha 29 de ,, ' ,,, -'-'' noviembre de 2021, se resuelve aprobare! Estatuto de la Uni�rsldáci, Nacional de Frontera. 
,-· � Y/ � /l/ A �. - \ 1'. \ � / . 

Que, en el Estatuto en mencion� •S4 (! 1 l!Jl-e)Il¡l��establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS� 

. 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce 
por: b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias de Rector. 
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<, 1 � Á 1 
I t • 1 •CONCEPTO "---- •IMPORTE.- ... , 
SALDO:OE LBRE OISPONIBILDAD DOCENTE .ri 2.683.541.00 
SALDO)OE LBRE DISPONBILDAO:CAS • .,, 1l'l 371241,95, 
; 1 '.SALDO DE UBRE 06SPON181QDAD I 3,054,782.95 ' 

\ ....-4 \ '\-V-t J - 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 

. ,...-"\ . . !L. 
Que, con Informe Nº 439��2��4�F-�PP-UP, de f�� 19;,de,. diciembre de 2025, el 
despacho de la Unidad de Ri:esup�toJnforma que con Resolutjón rt�ill-2025-UNF/PCO, el 
despacho de Presidencia autóflza la'modificadón presupuestaria .1 enf' el nivel funcional � � '·�.. . ..... � '-,• ,•" 

programático del Pliego 548: Universl�d �cional·de Frontera para �I Año Fiscal 2025, en el 
marco de lo dispuesto en el artrai1o.��reot9; ja iet Nº: 3��8 , "Ley que autoriza a las 
Universidades Públicas para realizar Modificaciones Presupuestarias a fin de financiar los 
Gastos Necesarios para su Gestión y Operatividad, y Dicta Otras Medidas" por el monto de 
5/2 '496,454.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
ONCUENTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 1 
Recursos Ordinarios. 

Que, en ese sentido artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del 
Rector. - b} Dirigir la actividad ac.adémic.a y de investigación de la universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera". 

$��:,-"4ib� Que, con Ley Nº 32498 "Ley que autoriza a las Universidades Públicas para realizar 
1 � ! , Modificaciones Presupuestarias a fin de financiar los Gastos Necesarios para su Gestión y 
� � � Operatividad, y Dicta Otras Medidas"; que en su artículo único se autoriza, excepcionalmente 

durante el año fiscal 2025, a las universidades públicas para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, con e.argo a los recursos de las partidas 
de gasto 2.1.1 Retribuciones·y-comp1ementos-en= efectivo y 2.1-:3 Coritribüciones a la seguridad 

,., .......... . ... . . � . . " . 
social, a fin de financiar los gastos necesaríos para la gestión y o�ratividad de estas entidades 
en el cumplimiento de r funcir esfubÍecidas en. la nórmaÍ:iv., .,te: I 
Que, mediante Oficio Nº823-2025-UNF-URH, de fecha 25 de novíernbrede 2025, el Jefe de la 
Unidad de Recursos Humanos, ·presenta la proyeccióñ.d�.1 gasto de la Partida ·2.1 Personal y 

' .,. -· � - \ . ·' � .. . 
ObUgaciones Sociales, de los registros,de'Docentes Ordinarios y Docentes Minedu Tipo Bl y 

"' ·� é ........ .. ,,,. ., • - • 

personal CA5 Indetenninad� y Tra�sitorios h.�sta. et.més de diciembre del presente año, 
·- ,,...,-· .,. �1'1-�·"'º -,��.:'o,¡"'� � .. < 

conduyendo que existe un· SALDQ1 PIM'TOTAL,DE UBRE OISPONIB.IUDAD DE LA 
PARTIDA 2.1 por el importe.de Si 3'054;7C2.95� d\stribuidp de la�� siguiente: 

t- 

Que, mediante Resolución de Presidencia de Comisión Organizadora Nº 244-2025-UNF/PCO, 
se autoriza la modificación presupuestaria en el nivel funcional programático del Pliego 548: 

----------------------------ww.unf.edu.pe 
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Que, con Resolución de Presidencia de Comisión Organizadora Nº 253-2025-UNF/PCO, se 
autoriza la modificación presupuestaria en el nlvef funcional programático del Pliego 548: 
Universidad Nacional de Frontera para el Año Fiscal 2025, en el marco de lo dispuesto en el 
articulo único de la Ley Nº 32498 por el monto de S/ 35,500.00 {TREINTA Y ONCO MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 1 Recursos 
Ordinarios. Cita, que tras la aplicación de las resoluciones se eVidencia un saldo de libre 
disponibilidad en las partidas de gasto 2.1.1 Retribuciones y complementos en efectjvo y 2.1.3 
Contribuciones a la seguridad social, por la suma de S/ 147,628.00¡ así mismo menciona que 
con OAOO Nº 1220-202};,UNE:P.l�.el.des�cho.de.la.Direcdón¿Generatd,t Administración 
solicita la asignación qresupuestal �ral actividades_,\ P9[1 el¡\monto de S/147,628.00 sin 
considerar a la Unidad de Biblioteca Central! L L f"I. l 'l f"I. 1 
Estando a lo expuesto 

!.en.uJ 
de las atribuciones conferidas por la �ey.Universitaria - ley 

Nº 30220 y por la . ieso1u� Viceministerial:i:Nº 045-2023-MINEDU y la Resolución 
Viceministerial Nº 064·2024-MIIN EOU. e <C 
SE RESUELVE: Z et: 

, . 1-1 UJ 3 
ARnCULO PRIMERO� ·J!!JETIVO� 1- 
Autorizar la modificaciótl presu�uestar,ia\en el nive4Lfuncionat P.rOQramático del Pliego 548: 

• , • • • " � r.:;·. ,,,.. a 11 :-7. ll Universidad Nacional de Ft9n¡era para el Año,Rscal 2025, en e�ma� de·lo dispuesto en el 
articulo único de la Ley Nº.,.32498 "Le�\que�utoriza a ia(u\1versidades Pillillds para realizar 

1 • = � t\ '\.. '° · .. ,,, u • - 11 Modificaciones Presupuestarias a fin de financia! los jiástos1.Necesarios"para su Gestión y 
11. , � r: # .• 11 ni, -.,,... 11 

Operatividad, y Dicta oo;.as·�edl�" por-�_mon��e.S/_lj7,628.�(<Ef�0 CUARENTA Y 
SIETE MIL SEISOENTOS 'l�NTIOCHO _.CON OOHOO SOLES), � cargo a la Fuente de F�:::m�ro 1 R�=���� En�es 
SECOÓN PRIMERA GOBIERNO"-�NJRAl 

Universidad Nacional 'de Frontera para el Año Fiscal 2025, en el marco de lo dispuesto en el 
articulo único de la ley Nº 32498 por el monto de S/ 375,178.QO {TRESOENTOS SETENTA Y 
ONCO MIL OENTO SETENTA Y OCHO CON 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de 
Financiamiento 1 Recursos Ordinarios. 

PU EGO 
UNIDAD EJECUTORA 

548 UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA 
001 UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA (1373) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
�Jt..§..'<f�¡a.ts:_G'§��@§$.<t!:i:c$.:@�éi&-#&MA§ ... �@.¡f.!§..�@.@��@.�eti?� 

.,.,.,..11 ��yConiolídodóncll ll � -...· 
PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

PRODUCTO 

ActlVIDAD 

RJENTE DE ANANOAMIENTO 
S. GASTOS CORRIENTE 
2.1 PERSONAL Y OBUGAOONES 
SOCIALES 
TOTAL INGRESOS 

: . 3000784.DOCENTES CON ADECUADAS 
COMPETENCIAS 
5005857.EJEROQO DE LA DOCENOA 
UNIVERSITARIA 
01 REOJRSOS ORDINARIOS 

147,628.00 

147,628.00 ---------- ---------- 

4 

45,000.00 

. 147,628.00 

En Soles 

GOBIERNO CENTRAL 

ANANOAMIENTO 

5:48 U�IVERSIDAD-NAOONAL DE FRONTERA 
'=,.. ' 

11 , � ..... •\ � "'' W 001 UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA (1373) 
. 1 

0066 FORMACION UNIVERSITARIA DE 

PREGRAl?9� 1 1 
3999999 SIN,P.RODOCTO e ... , / ,, � . ,, ...... ..... _ 

���': � 
����::WUÁ 1AD�!NISTRAW;:A 

ANANOAMIENTO .....----, �'\C\T S. GASTOS CORRIENT,E < 1- 
2.3 BIENES Y SERVIOOm ¡.,__ 102,628.00 

PRODUCTO -,, 39999J9!SIN PRODUCTO Z 
ACTIVIDAD ,,..., 5001ll5 PROYEOOÓ,SOCIAO EXTENSIÓN 

(j) UNIVERSUARIA '" � ,, I"" 'J,.# � 

<) 01 REq.J�SOSi9RDitiARI \OS IJ.... 
/ =l= - 

FUENTE DE 

PRODUCTO 
PRESUPUESTARIA: 
CATEGORÍA 

PU EGO 

A LA: 

SECOÓN PRIMERA 

UNIDAD EJEOJTORA 

---------- ---------- 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notas para Modlflcadón Presupuestaria 
La Unidad de Presupuesto de la Unidad Ejecutora 001 (1373) elabora las correspondientes 
"Notas de Modificación Presupuestaria", que induye la desagregación de la Estructura 
Programática y la Estructura Funcional. 
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UNlVERSlDAD NACIONAL DE FRONTERA 
��et'§l:'M�A™.����@.,®,;.��<M;:���M_��C11;. 

"Allo da 111 �16,\ y� lle 111 [_,,,,,. P<!NINI" 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN .ORGANIZADORA 
ARTÍCULO TERCERO. - Publicación 
Encargar a la Oficina de Tecnologías de la Información la pubUcadón de la presente Resolución 
en et portal web institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 

SU LLANA 
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